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PARA: Servidores públicos y colaboradores de la Unidad Nacional para la 
Gestión del Riesgo de Desastres 

DE: CARLOS CARRILLO A. 
Director General 

ASUNTO: Presentación de Carlos Carrillo como nuevo Director General 

Apreciados colabores de la UNGRD: 

Como nuevo Director General de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres (UNGRD) recibo con beneplácito este nuevo reto, el de presidir esta entidad, 
cuya misionalidad es transversal en el cumplimiento de la Agenda Nacional del Gobierno 
del Cambio. 

Mi misión principal no es otra que ir en función del objetivo central de la UNGRD: 
"Desarrollar capacidades departamentales y en sectores estratégicos del desarrollo 
nacional para planificar, organizar, ejecutar y evaluar acciones de gestión de riesgos de 
desastres y adaptación al cambio climático". No es casualidad que la misionalidad de la 
entidad va en la misma dirección que nuestro modelo de gestión, encaminado a fortalecer 
nuestro talento humano, optimizar la gestión pública y presupuestal de la Unidad, y sobre 
todo dirigido a ser lo suficientemente flexibles para ajustarnos a la volatilidad de atender 
calamidades en todo el país. 

Asumir tantos retos que tenemos por delante como equipo, implica enfocarnos en lo que 
tenemos por delante, en lugar de apuntar el prisma retrovisor. Por ello trabajaremos de 
la mano todas y todos para salir adelante de esta compleja situación. Así las cosas nos 
concentraremos en generar certezas para que todos podamos trabajar y avanzar en un 
ambiente de confianza. En paralelo, también revisaremos lo que requiera rectificar 
rumbos y así comenzar una nueva etapa de ejecución basada en el mejoramiento de la 
comunicación y el flujo de información con las áreas misionales, con el fin de dar 
respuesta eficaz a la gestión de la UNGRD. 

Con este fin queremos establecer un sistema de atención al servidor público en un 
espacio físico para que funcionarios y contratistas de la entidad expresen sus opiniones, 
consejos y sugerencias para la nueva dirección general, a través de un delegado de 
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confianza del nuevo Director. Este espacio estará disponible todos los días hábiles desde 
el 13 de marzo hasta el 22 de marzo desde las 8:00 am a las 12:00 m frente a las 
oficinas de la Dirección General en el segundo piso. 

Por otro lado, no podemos interrumpir ni un segundo las actividades de la Unidad, por lo 
que solicito a todos los colaboradores continuar ejecutando sus labores u 
obligaciones, conforme lo han venido haciendo hasta la fecha, a menos de que haya 
una instrucción expresa de algún cambio por parte de la Dirección General, relacionada 
con alguna modificación. Igualmente se reitera a todas las dependencias de la entidad 
que sólo pueden estar las instalaciones de la entidad, quienes cuenten con 
vinculación vigente a la misma, quienes expresamente estén autorizadas o asistan 
a una reunión concreta. 

Asimismo, entendiendo la situación actual de la entidad, se priorizarán las respuestas 
de requerimientos y solicitudes de los entes de control y control político, de forma 
coordinanda con las áreas, funcionarios y contratistas solicitados que se requieran para 
contestar de manera oportuna, completa, clara y de fondo. 

Es momento del riesgo y del cambio: es posible rediseñar de forma colectiva a la entidad, 
y convertirla en paradigma entre las entidades públicas del orden nacional. 

Atent mente, 

CAR OS CARRILLO A. 
Direct r General 
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